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RESOLUCION ue la Junta del Puerto de Castellón
por la que se hace pública la adjudicactón defini
tiva de la subasta de «Renovación de la vía de
acceso al puerto y de la zona posterior del muelle
de Senano Lloberes, primera fase».

La Comisión Permanente de esta Junta del Puerto de Cas
tellón adjudicó definitivamente, en su sesión de 14 de febrero
de 1969. la subasta para ejecución de las obras de «Renova
ción de la vía de acceso al puerto y de la zona posterior del
muelle cif' Serrano Lloberes, primera fase}}, en el puerto de

Destino: l11stalaciún ele LUi tanque para suministro de gas-
oil a pesqueros.

Plazo de reaJización de la/:; obras: Un aúo,
Plazo de la concesión: Veinte años.
Canon unitario; 50 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones' Un tanque cilíndrico enterrado de 2'5.000 li·

tras de capacidad.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 23 de enero de 19'6fl.-E": Director general, Fernan

do María de yturriaga,

RE80LUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Santander relativa al expediente de expro
piación forzosa de las obras afectadas por las obras
de {{Ensanche y mejora del firme de la C._ N. 634,
de San Sebastián a Santander y La Coruna, pun
tos kilométricos 159,524 al 162,936. Tramo El Panta
rrón-Liendo. Término municipal de Gurlezo»,

Declarada de urgencia la ocupación de los inmuebles pre
cisos pal'a la ejecución de las obras de «Ensanche y, mejora
del firme de la C. N. 634, de San Sebas-tián a Santander y La
Coruña, P. K. 159,524 al 162,936. Tramo El Ponta.rrón-Liendo
(término municipal de Guriezo) », por estar incluido dicho pro
yecto en el programa de inversiones del vigente Plan de Des
arrollo,

Esta Jefatura en uso de las atribuciones que le están confe
ridas y dfO confOrmidad con 10 dispuesto en el articulo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, ha
resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos
afectados que figuran en la relación adjunta para que el día
18 de marzo de 1969 comparezcan en la Casa Consistorial del
Ayuntamiento de Gur1ezo para proceder al levantamiento ~e
las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas, sm
perjUicio de trasladarse al terreno para la toma de datos, si
fuera necesario.

Las aetas se comenzarán a levantar a las doce horas, si
gUiendo el orden correlativo de finCR.§.

A dicho acto deberán asistir ios afectados personalmente o
bien representados por persona debidamente autoriZada para
actuar en su· nombre, apOrtando los documentos acreditativos
de su titularidad y último recibo de la contribución, pudiendo
hacerse acompañar a su cogta, y si lo estima oportuno, de
sus Peritos v un Notario

De confOrmidad con lo dispuesto en el artículo 56~2 del
Reglamento de 26 de abril de 1957. los interesados. así como
las personas que siendo titulares de derechos reales o intere~

ses económicos sobre los bienes afectados, se hayan podido
omitir en la relación adjunta. podrán formular por escrito ante
esta Jefatura, hasta el día E'efialado para el levantamiento del
acta previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar los
posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar los
bienes y derechos que se afectan.

Santander, 17 de febrero de 1969.-El Ingeniero Jefe, Anto
nio Ruiz,-l.032.
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RESOLUCION ae la Dtreccion General de Puertos
¡¡ Señales Martttmas por la que se concede a don
José Maria Ferrer aarcia la ocupación de terrenos
de dominio público en La zona marítimo-terrestre
del término municipal de Andraitx (Mallorca) y se
legalizan las obras construidas de muros. terrazas,
senderos y escaleras de acceso al mar.

Por Orden de esta fecha. la Dirección General de Puertos y
señales Marítimas, por delegación del excelentísimo señor Mi
nistro de Obras Públicas. ha otorgado a don José María Ferrer
García una concesión, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal de: Andraitx.
Superficie aproximada: 120 metros cuadrados.
Destino: Construcción de muros, terrazas, senderos y escale-

ras de acceso al mar.
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: 30 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Muros de contencIón a diferentes alturas; dos

terrazas adosadas al muro de contención, y escaleras y senderos
de forma irregular.

Prescripciones:
Las terrazas, senderos y escaleras serán de uso público y gra

tuito.
El Grupo de Puertos podrá. ordenar la supresión de todo car

tel que ofrezca dudas o confusión sobre el uso público gratuito
de las obras, e incluso podrá ordenar al concesionario que todo
cartel, anuncio o señalización necesitarán la previa aprobación
del Grupo de Puertos, incurriéndose en caducidad en caso de
incumplimiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 23 de enero de 1969.-EI Director general, Fernando

María de yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puer~
tos y Señales Marítimas por la que se concede a
«Lubrizol Española, S. A.», la Instalación de tube~

rías y construcción de un parque de recepción de
materiales para la fabricación de aditivos de acei
tes lubricantes en terrenos de dominio público en
la zona de servicio del puerto de Huelva.

Por Orden de esta fecha, la Dirección General de Puertos
y señales Marítimas, por delegación del excelentísimo señor
Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Lubrizol Espafio
la, S. A.» una concesión. cuyas característicaR son la", si
guientes:

Provincia: Huelva.
Zona de servicio del puerto de Huelva.
Superficie aproximada: 4.1'50 metros cuadrados.
Destino: Instalación de tuberias y COIl.<;trucción de un par

que de recepción de materiales para la fabricación de aditivos
de aceites lubricantes.

Plazo de realiZación de las obras: Dos años.
Plazo de la concesión: Noventa y nueve años.
Canon unitario: 16 pesetas por metro cuadrado y afio por

la superficie ocupada por el parque de recepción; 30 pesetas
por metro l1neal y año por la superficie afectada por el ten
dido de las tuberías desde la parcela hasta l6. entrada en el
muelle petrolero, y 553.987,50 pesetas por afio por la superfi
cie afectada por el tendido de las tuberías en el muelle pe~
trolero.

Instalaciones: Un tendido de tuberias y un parque de tan
ques de almacenamiento de productoR petroquimiCOs oleagi
nosos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de enero de lOO9.-El Director general, Fernan

do María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección Genem-l de Puer
tos lJ Señales Marítimas por la que se concede a
la «Compañía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, S. A.», la ampliación de su tnstalación para
sumintstro de gas-OiI a pesqueros, en terrenos de
dominio público. en la zona de servicio del puerto
de Puebla del Caramifial, La Corniia.

Por Orden de esta fecha, la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas, por delegación del excelentísimo señor
Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a la «compañia
Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A.», una conce
sión, cuyas características Ron las siguíentes:

Provincia: La Coruña.
Zona de servicio del puerto de Puebla del CaramifiaL
Superficie aproximada: 48,40 metros cua-drados.
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Casl,e11ón, a favor del licitador don JoSé Batalla Romero, por
la cantidad de tres millones siete mil pesetas (3.007.000 ptas.),

Lo que se hace públlco en cumplimiento del articulo 119
del Reglamento de la Ley de Contratos del Estado. para CODO-
eimiento y efectos.

Castellón, 17 de febrero de 1969.-El Presidente, JO&Cluln Tá"
rrega Mor.---El Secretario Contador. Roberto Bartua.l Gómez.
947·A.

RESOLUCION de la C(mjederucion Hidrogrtilica
del Ebro por la que se declara la necesidad de ocu
padón de los terrenos que se citan, afectados por
las obras del canal de riego áe la margen izquierda
del río Nalerilla, tramo IlI, trozo prim-ero. expe~
diente nu-mero 11. Término municipal dp Azofra
I Log1'ol1o).

En USO de las atribuciones que me confiere le. vi.gente legis
lación, una vez practica-da la información pública prevista
por los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación
Forzoa8, ae 16 de diciembre de 19ó4, vistos 106 documentos pre·
sentados: por el Perito de la Administración. habida cuenta de
los informes de la 8e<',ción de Expropiaoi<mes y Abogacía del
Estado, y considerando que no se han presentlMio reclamaciones
al respecto, he resuelto con esta fecha declarar la neeesldad
de la ocupación de los terrenos a que se refiere el expediente
indicado y de los cuaJes son propietarios los seüores y Entida
des que se relacionan en los anuncios pubUcados en el diario
«Nueva Rioja», de Logroño. el dia. 8 de agosto de 1968; en el
«Boletín Oficial del Estado-Ga.ceta. de Madrid» número 200. de
fecha 2(l de agosto, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de
Logrofio» número 109. de fecha 5 de octubre. ambOs del cita-do
afio de 1968.

Lo que se hace público para conocimiento de 108 interesados,
e. quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoj~

declaratoria. con la exacta descripción del bien que se le ex
propia. advirtiendo que contra la presente reaolución podrá
recurrirse en alzada ante el excelentisimo señor Ministro de
Obras Públicas por conducto de la. , Alcaldía. a travéa de esta
Cotlfedera-ci6n. en un plazo de diez dias. contados a partir del
siguiente al de la notittcactÓD.

zaragoza, 17 de febrero de 19fi,-F.l Ingeniero Director. Joa,..
qUín Bluco,-1.0S9-E,

Día 18 de marzo de 1969

1"inca número l~i:-,-Don Benito Morales: L008 metros cua·
drados de eríal.

Finca número H.-Don Marceliano Monsalbe Córdoba: 1.19':1
metros cuadrados de erial.

Finca número IS_-Don Luis Estremeasne: 350 metros cua
drados de eriaL

Finca. nÚl11€fO 16.-Herederos de (loúa Clara Falcón: 294 me~

tras cuadrados de erial.
Finca número J7.-·-Oon f<~l'anciSeo TllrI'PS Montesdeoca: 280

metl'05 cuadradn~ de PI'ia!.
Finca número 1:1_---11011 CarmeJo Alernün: 462 metros cua

drados de eria~.

Finca númf'!'o 19.---Don Sebastíún Alemán: 756 metros cua.
drados de erial

Finca n(¡mern 2{J.--Don AleJandro Alem:in: 224 metros cua
drados de eri:J,L

Finca número :!l.~-Don Francisco Falcón Hernándcz: 12.12'l
metros cuadrados de erial.

Finca número 22.-Dol1 Francisco Amorós Navarro: 3.640 me·
tras cuadrados de erial

Finca número n.~-non .José Vif'ra LóIW7: 2_842 metros cua·
drado:; de erin1.

Finca número 24,··-Don Juan N;lI'i1n.lo Día7.: 1.512 metro,'
euadn'tdos de ni;ll

Dichp ncLO se celel)rarú sobre el propio terreno. dando co
mienzo ¡) las nueve horaR por la finca sei"lalada i:~n primer lli~
gar de cl'tda dh'L {'ontinuándose por orden correlativo.

En caso de Que no S'p pudieran levantar todas las a.ctas
fijadas para cada dÜL h,s QU€ quedaran se procederá a ;;u
levantamiento €,] día veinte 12m dfl mismo mes de marzo de
1969, a las nueve horas.

Los propietarios afectados podrnll hacer uso de los derechos
qUe les reconoce el apartado tercern del referido texto legal

Lo:'> interesados y tod~\s aquellas personas que se consideren
afectadas podrán formular por escrito ante e:<:te Servicio Hi
dráulico de Las Palmas. sito en la calle Genf!ral Franco. 47-49,
hasta el momento del levantamiento del acta previa referida,
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores ql1e
se hayan padecido al rehlCional' los bienes afectados por la ur·
gente ocupación, según 10 dispuesto en el articulo 56. aparta
do 2, del Reglamento de 26 de abril de 1957, pRra aplicación de
la Ley de Expropiación Forzo~9 vigente.

Las PalmflJ'i de Gran Canaria. 19 de fehrero de 1969.-·EJ Tn
geniero .rf-fe fhltmnino Alonso Vel!:~\-.-l.077-F..

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

o RDEN de 13 de febrero de 1969 por la qUe se
dotan en las Facultades que Be indican de la Uni
/lersidad de Granada la.~ plazas de Profesores agre
gados qu.e se citan,

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Granada y de acuerdo con los preceptos contenidos en la Ley
S3/1~. de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Unt
vt'r;.;íta-ria~~ y I~U Profesorado; f'-n la Ley de Presupuestos vigente

ORDEN de 25 de enero de 1969 por la que se re·
'uelve el recurso de alzada interpuesto por don
F'rancisco Elías de Tejada y Spínola contra la omi
sión del Presidente del Tribunal de oposiciones a
la cátedra de. «Derecho natural ¡¡ Filosofía del De
recho>} de la Universidad de Gviedo.

Ilmo. Sr,: Visto el expedient€ de recurso de alzada inter~

P,U€sto por don Francisco Ellas de Tejada y Spínola, Catedl'á·
tlco de la UniversJdad de Sevilla. contra la omisión del Pre
sidente del Tribunal de oposiciones a la cátedra de «Derecho
natural y Filosofía del Derecho» de la Universidad de Oviedo
al no designarle <:amo Vocal efectivo del meritado Tribunal
por ausencia de los Vocales titulares a los que deben sustitUlr,

Este Ministerio ha reSuelto estimar el presente recurso y en
su consecuencia declarar el derecho a don Francisco Elías de
Tejada y Spínola a figurar como Vocal efectivo en el Tribunal
qUe ha de juzgar las oposiciones a la cátedra de «Derecho na
tural y Filosofia del D€recho» de la Universidad de Oviedo.

Lo que digo a V_ 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos uü.os.
Madrid, 25 de cnero de 1969

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

RESOLUCION del Servicio Hidraulico de Las Palo
mas por la que se señGlan fechas para el levanta-
miento de las aotas prev'tas a la ocupactón de las
fincas que se citan, afectadas en el expediente de
expropiación tortasa pATa la construcción- de las
ol>ras del «Proyecto de enlaces de la planta Potabt~

liZadcra de pjedra!4nta con· los servicios actua
les. enlace eléctrico. fase A»).

Declaradas de urgencia las obras oorrespon<iientes al epigra
fe, a todos los efectos de aplicación de la Ley de Ext>ropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 19M, por Deél'eto de 18 de junio
de 1964. número 1908/1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio). este Servicio Hidráulico de Las Palmas, de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 52 de la citada Ley de ExprU'
piaclón Forzosa, hace saber a los proPIetarios o titulares de los
derechos afectados por las expresadas obras que ha resuelto
sefialar como fechas para proceder al levantamiento de la;,
actas prevIas &- la ocupación de las fincas, todas sItuadas en
término municipal de Las Palmas, las siguientes.

Día 17 de marzo de 1969

Finca número l.-Don Antonio Doreste Chirino: 502 metros
cuadrados de "ífías.

Finca número 2,-Don Antonio Melián Batista: 686 metros
cuadrados de erial.

Finca número 3.-Don José Chiribella León; 98 metros cua,.
drados de erial.

Finca número 4.-Don Aniceto Viera Robaina: 98 metros
cuadrados de eriaL

Finca número 5.-Herederos de don Santiago Cabrera: 672
metros cUadrados de erial.

Finca número B.-Don Silvestre Santana Casiano: 490 metros
cuadrados de erial.

Finca número 7.-Don Eduardo Santana Casiano: 1.050 me
tro. cuadrados de erial

Finca nmnero 8.-Dof\a Luz santane. CaSiano: 280 metros
cuadrados de erial.

Finca número 9.-Don Francisco Santana. Casiano: 28() me
t.ros cuadrados de erial.

Finca número 10.-Don Eduardo Santana Casiano: 574 me·
tros cuadrados de erial,

Finca nútnero ll.-Don segundo Vega Robaina: 874 metros.
cua.4tados de erial.

Finca n'dmero 12,-Don Juan. de Joya: 728 metros cuadrados
de etlal.


